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Rad.: 076 2021 01359 

 

 

Se insta a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el párrafo segundo del auto de 24 de junio de 2022, esto es, la 
notificación al extremo demandado del mandamiento de pago en la 
dirección Conjunto Residencial Campestre Amigos del Llano “Acamillano” 
Propiedad Horizontal, Lote 2, Manzana G. Obsérvese que el término que 
tienen para comparecer los ejecutados para notificarse personalmente de 
dicha providencia es de diez (10) días (inc. 1°, art. 291 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 
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